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Datos de ejecución presupuestaria

Ejercicio 2021: Mes de Diciembre (Avance)

Los datos que se publican se refieren a la ejecución del presupuesto de las Comunidades

Autónomas para el año en curso acumulada hasta el mes de Diciembre.

La información de base utilizada es la remitida por las CC.AA. con carácter mensual conforme a lo

establecido en la Orden HAP/2105/2012, de 1 de Octubre, por la que se desarrollan las obligaciones

de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Los datos, calculados sobre la base del cuestionario del mes de Diciembre de 2021, se

circunscriben al ámbito presupuestario, tanto en lo que se refiere a la delimitación subjetiva como a

los criterios contables de registro de las operaciones. Respecto al primero de los aspectos, el

ámbito subjetivo está constituido por unidades de carácter público integradas, dentro del perímetro

definido por cada comunidad en su presupuesto consolidado, sin perjuicio del tratamiento particular

de determinados organismos o entes, principalmente de carácter sanitario, que se incorporan, en el

caso de alguna Comunidad, con el fin de garantizar la homogeneidad de los datos tanto a nivel

global como respecto a la distribución económica del gasto en el que se materializa su gestión.

La remisión de los criterios contables al ámbito presupuestario implica la no extrapolación de los

resultados obtenidos a los que resultarían de la aplicación de los criterios propios de la contabilidad

nacional, pudiendo existir diferencias significativas en las cifras obtenidas de la aplicación de

ambas metodologías, tanto en lo que se refiere a la naturaleza de las operaciones como a su

cuantificación e imputación temporal.

Con el fin de garantizar la coherencia y comparabilidad de la información, tanto desde una

perspectiva temporal como espacial, se han realizado ajustes de homogeneización que afectan,

principalmente, al registro de los recursos derivados de la aplicación del sistema de financiación, a

las dotaciones presupuestarias en materia de Intermediación financiera local, fondos del FEAGA y

otras partidas de naturaleza similar, así como a cambios significativos en los criterios contables

entre ejercicios. A este respecto, debe indicarse que la homogeneización de la información a la que

se hace referencia se extiende a los criterios de elaboración aplicados sobre los datos base de

ejecución presupuestaria, los cuales reflejan de alguna manera el modelo de prestación de los

servicios públicos propio de cada Comunidad Autónoma.
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En lo que respecta a los recursos derivados de la aplicación del sistema de financiación, estos

incluyen las entregas a cuenta, la parte de las liquidaciones negativas aplazadas a satisfacer en el

ejercicio y los anticipos pagados a cuenta de la liquidación y/o, en su caso, de las entregas a

cuenta futuras. El tratamiento de dichos recursos en el presupuesto de cada Comunidad Autónoma

se ha homogeneizado con el fin de permitir la agregación y comparabilidad de las cifras,

incorporando en cada concepto del sistema sujeto a entrega a cuenta y posterior liquidación el

importe de las entregas a cuenta y las liquidaciones, integrando, por otro lado, en la rúbrica de

ingresos “Resto del capítulo 4” el resto de recursos del sistema de financiación que no resultan

susceptibles de aplicación a alguno de los conceptos específicos, tales como los anticipos por el

aplazamiento de las liquidaciones negativas de 2008 y 2009, posibles anticipos concedidos u otras

cantidades resultantes de las liquidaciones practicadas.

Igualmente, ha de tenerse en cuenta que en España existen dos modelos de financiación de las

Comunidades Autónomas: el régimen común y el régimen foral aplicable a la Comunidad Autónoma

de País Vasco y a la Comunidad Foral de Navarra, y que dentro del régimen común, Canarias

posee un régimen económico y fiscal especial por razones históricas y geográficas, que se ha

regulado teniendo en cuenta las disposiciones de la Unión Europea sobre regiones ultraperiféricas.

Respecto al contenido de la información, ésta se presenta agregada en capítulos presupuestarios,

si bien para los capítulos 1, 2, 4 y 7 del presupuesto de ingresos se ofrece un nivel de detalle

mayor. Se acompañan, por tanto, cinco cuadros para cada Comunidad Autónoma.

Los dos primeros hacen referencia al presupuesto de ingresos, facilitando los datos de ejecución

presupuestaria acumulados a finales del mes de referencia en términos de presupuesto inicial y

definitivo, devengo y caja, así como los porcentajes de ejecución y tasas de variación interanuales.

Los dos cuadros siguientes muestran la ejecución del presupuesto de gastos, facilitando, además

de la información anteriormente indicada para el presupuesto de ingresos, los datos relativos a

créditos declarados no disponibles y a los compromisos de gasto asumidos con terceros para el

conjunto del ejercicio.

El último cuadro muestra la relación de entidades consideradas a efectos de formar la información

consolidada. Adicionalmente, en los casos que se ha considerado necesario, se incluyen unas

notas aclaratorias que ayudan a la interpretación de los datos incluidos en los cuadros.
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Por último y con carácter general han de realizarse las siguientes precisiones:

1. La información se ha elaborado tomando como base los derechos y obligaciones

reconocidas y los cobros y pagos presupuestarios contabilizados, una vez efectuados una

serie de ajustes con el fin de garantizar la comparabilidad de los mismos respecto al

mismo periodo del ejercicio anterior y respecto a los créditos y previsiones iniciales del

presupuesto 2021.

2. Los cobros y pagos son de naturaleza presupuestaria, ya sean de operaciones derivadas

del ejercicio corriente o de ejercicios cerrados, de manera que no incluyen la caja

pendiente de aplicar a presupuesto.
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